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IE LA PROVINCIA DE LEON 
. ¿LDVERTENCLA. OPICLLL 

Litiga que los Srea. Alcaldes y Socrottrioa reciban 
Ies s.nnH!ros dal BOLBTÍN qua eorreapondan al dis-
Sri'sn. dispondrán que ue ¿je on ejemplar en el sitio 
¿r «fctambre, donde pennanocerá fiauta el recibo 
a*l Húmero siguiente.: 

Lo¿ SecreUrioa cuidarán dd conflervar loe BOLS-
xlKSft eoleccicnadós ordenadamente para Da escua-

: fyVixiiín, que dehoráTerifictrES cad» año, 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se snacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza dnl Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en, las suscripciones de trimestre, v únicamente 
por la FRACCIÓN DH PBBETA que resulta. Las suacripcioDéa atrasa
das ea cobran con aumento proporcional: .. 
• Múmerop sueltos Tointicinco céntimos de peseta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no po.bre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-
lantado dé veinte céntimos de peseta por cada línea 
de irisercidn. . . . 

PARTS OFICIAL-

Presidetóa del Gopejs áe Ministfos, 

••" S. Xí. el REY (Q. D. G.) y. 
Augusta Real Familia "oóntinúan-
sin novedad en su importante, 
salud.' .-. . • 

'- {Qacils del día 8 de'Novieiatjre) '.' 

'MINISTERIO [ÚE LA GUERRA -

. K e v i s í u a i iuo l 

' ... , ; - '¿Cireulari j';"';'"'*! 'f"! 
vExcmo. St.i Lis dificultiiíles.inhé-^. 

l ó n t e s -á ' lii" olüéifioacióh 'dol 'con-" 
•siderable núméi'o'dis individuos.que 
pqtnpooíaD. .losjouérpcé repatriados. 

:(Jé Ultramar, y la-iocunii dejmaohaS' 
dedos'qu'í ostáu sujetos .a) servició" 

::'m.Utár;*en caibtb:¿ las¡ obligaciones. 
"..qua.esto'servicio lesjmpone, 'da;tii-
r.gar. i quelhiya áotualmo(it3"graQ' 
: ;DÚmero de espaFiolés sio -el aoeu-. 
.'mérito que scredite sú'verdádéra si : 
tHacióo. miiitai; si"'tp'.otía'.'antebior. 

" ya extii'gui-la, y.quizá.hastá sin ild:'[ 
• cu mentó alguoo,- debidb'-'cn la. ma
yor,parte do los casos á haber oam-: 
triado de resideDcia sin la autoriza
ción •écesar is , é ignorarse, portea 

. to. f n paradero'. 
L i base priocipal de la m o v ü i z i -

CÍÓÍI es el coaocimiento por hs au 
toridades militares, en sus difereutes 

. órdeues, y por las civiles locales, de 
la residencij d í los individuos suje
tos i.l eervicio, mientras estfta sepa 
rados d» las filas,, y el conocimiento, 
por éstos ipdividuos,-de la situación 
á que pertenecen, y esto cope logra 
de otro modo que cumplifndo Iss 
prescripciones qué la ley establece 
pora les cambios do residencia, las 
cuales, lejos de oponer dificultades 
á estes cambies y peijudioar i los 
interesados, son beneficiosas para 
ellis, por cuanto tendrán oportuna 

. noticia de los llamamientos i que de
ban acudir y no serán considerados 
como desertores al hitar ó retrssar 
ee eu la incorporacióo, y porque ob
servándolas recibiráu á su debido 
tiempo los documentos que acredi
ten sus cambios de situación mili
tar, evitando, de este modo, verse 
obligados á una incorporación que 

no les ccrrespónda.sin derecho ú ser. 
indemnizados de los perjuicios que 
les ocasione, antes al contrario, de
biendo sufrir un castigo por haber 
faittdo á la ley. . • > ' . . ' • 

• • • Las dificultades parí, la Clasifica
ción á que se ha hechj-'referencia, 
.han .sido el fundamento de,que en 
los fcños úllimos no so haya exigido 
responsabilidad á los que han faltado 
"á la' levistr/pero terminida casi .d¡< 
cha idasificación,se hace précisu:que: 
.lis revistes anuales se pasen con toda' 
eicrupnldsidad y rigor, y'que la ac
tual sirva do punto do partida para., 
conocer la residencia de cada uno dé 
los obligados.á.ella;-y de comproba-
cióti de les datos.refdrentes:al núine 
ro.de hombres sujetos al servicio, 
militar.,' " ;" .. "; ' . . .. 

-Co'n'ol objetó-ihdicado.'y á . fia'dó" 
facilitar en adelante las,operaciones 
de.imóyílizaciÓD, el Rey (Q. D. G ),"-
'da acuerdó con el Consejo de Minis-

' tróu, ha ̂ tenido "á bienr' disponer lo 
que sigue:.- : . -

:&) la revüta del aíio actual 
•no so exigirá"- respóosabilidadr.'á los 
_.quo hayán- 'cambia lo'de "residencia', 
'sin la autorizacióa dáblda, -paro ;Sü: 
impondrá.ol castigó que la8;disp;osi':'; 
ojones vigentes jdeterminaú. á los 
qüó ñ o acucan á" la mención'ad.V re
vista. .:': 
- 2 ° La revisto, que quedará pro 
rrogada, por esta vez, hasta fia de 
Diciembre próximo, so pasará on la 
forma quj ostab'oce el capitulo X X 
del reglamento para la ejecución.de 
la loy de Reolutamieitto y Reempla
zo del Ejército, á saber: 

Pasarán la revista ou la unidad á 
quo se refiero el estulo uúni. 1, los 
portonecie Jt03 á ella y fesidentos en 
la localidad én que esté establecida 
la expresada unidad. 

Los quo pertenezcan á cuerpo no 
tivo y so encuentren eo distinta lo 
calidad que éste ó cualquier desta 
camento de ¿1, se presentarán al jo 
fe del regimiento da resürva ó depó
sito de su anua, y precisamente al 
de Ii.fanleria los de Administración 
Militar, Sanidad. Militar, Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, y Compañía de Mar de Uelills; 
si no lo hubiere do su arma, al que 
haya; á fj|t« da unidad do renetva, 
al jefe de la zona, y á falta también 
de ésta, al comandante militar ó jefe 
de deetacameoto de tropas; si tam
poco los hubiera en la localidad, al 

alcalde, y. por último, al comandan-
danto del puesto de la Guardia civil. 

L"S individuos on reserva activa ' 
y los. de' segunda reserva con ios 
tracción militar qiie no. se enouen-, 
tren en "el punto qn quo.esté la uni 
dad.á que perteóecüu, seguirán las 
reglas consignada» en el párrifo ao-: 
terior. '"•" • "- .'": •" . ' • . ' 

"Los mozos ea cija, los reclutas en 
depósito-y ios. de . segunda reserva" 
sin instrúccióñ vmiiitar¡ cuando-, no 
estén en lá cabecera de !a: zoná.á. 
qúo perténszcán/jjásaráh la revista-
en la-zona que haya en la localidad; 
si no-la hubiera; en cualquiera do 
lós.rfigimientos ó depósitos de reser • 
va que- pudiera haber en ella; y.si. 
tampoco lós hay oo la • misma; ante, 
el comandante -miiitár.-^el jefa .del. 
destacáméntó, el alcalde ó ól epinán -'. 
dante derpues.to_de.lá;(iuard¡á ciyil,. 
eu el ordéu.de prefefeiicii que queda 
indicado. . •. ' . . _: "'; . - *-:'. ' 

Los indiyiduds q'ie so .oñc'uodtróñ'' 
"en el oxtronjerd - pasará'i la":..revista. 
.ante el.cinsiil.de:^España, en la,po :* 
bláción donde residan, y si no lo hü ' 
biese se.;dirigirán.por.escrito; al del. 
pm. tp más próximo: á. lá mistna,: n í a j ' 
uihstándóle,dónde se 'encuentran y 
remitiéadolé los ditos;que ^expresa 
ol estado nim. 2. , . ••: 

Con objeto dé'qus sea más fácil á 
los iriteresadas el conocimiento de la 
unidad ou^uo .deban pasar la revis
ta, podrán dir girse á cualquier, fuu 
ciouario militar ó individuo de la 
Uuirlm civil, quienes estáu obliga 
dos, con vista del pase de s i tuac ió j , 
á indicarles cuál sea dicha unidad; y 
si eo la localidad ub hubiera l'uncio-, 
narios militares ni puesto do la 
Guardia civil, acúdiráu .al Ayunta-
roiéoto, en"dunde podrán ser iufor-
maaos. 

3." Todos los tnneionarios ante 
quienes se pase la revista anual, se
g ú n lo consignado anteriormente, 
procederán á formar relaciones con 
arreglo al estado núm. 2, tomando 
al if-icto los datos necesarios del pa
se que exhibirá cada interesado ó do 
lo que éste exponga si no lo tuvio 
ré; y, terminado el plazo de la revis
ta, los funcionarios militares lemiti-
rán las relaciones á las unidades á 
que los individuos pertenezcan, se
g ú n sus pases, y los alcaldes y la 
Guardia civil al Gobierno Militar do 
la próvincii respectiva, el cual hará 
el desglose por unidades y enviará á 

sd destíuo lo más rápidamente que 
sea posibl) la relación que á cada 
u m conespenda. 

4. " Presentado cada individuo y 
tomados Ips datos.á que su refi.'re el 
apartado anterior,- \ \ autoridal -ó 
funcionario 'éocargado.d1! la revista -
estampará en ul pase el » Revotado,» 
que firmará y sel lará/expresando su . 
empleo ó cargo. *• 

5. ° : Cuando eá el.pasa figaró dis-.; 
tinta residencia dé la que el intere- . 
sado tenga en el acto déla rev i í ta .ó l 
encargado de pasarla-la preguntará 
si la residencia es accidental ó si 
tiene el carácter de habitual por ha-' , 
ber cambiadode domicilio iti í inüiva-
menté: Eo ol primor caso,.si el via— 
je'és-de los'que detalla el estado n ú r 
mero 3,¿stampáráe.n nombre de!que 
puede hacerlo, un:i notal'on. el pa-

„so.haciéndo"constar qüo so c o n c é d é ' 
al individuo -permiso para trasladar- • 

• áa á loa pueblos que indiqué, y-con -'": 
^¡"•úando ol tiempo de duración del 
mismo, quo el intere.inlo habrá de 

;-serialar, poro .qué nuiicn excederá;de"; 
séis meses. Eu el segundo caso'. 'ánp; : 
tará"asimismo el cambio d-v residen-. 

-cia siempre y cuando.sea dé los.per-, 
'mitidonon el referido estado número ':. 
,3. Cuando;el cambio sea de los no' " 
autorizados en éste,' sólo estampará 

. eu el pase, él < Revistado! y hi rá la 
anotación correspondiente en la c a - ; 
silla.do observucione? del cslaclo n ú 
mero 2. 

6. ° Recibidas en las unidades 
activosy en las da reserva y zo
nas de reclutamiento las rel&cioues 
correspondieotes á las mismas, so 
dedicarán sin levantar mane á ha
cer ou los registros las auotucio-
nes debidas s e g ú i en las noticias, 
contenidas en dichas relaciones, 
dando onuociinieutó á las Capitanías 
generales de los permisos y cambios 
de residencia para otras regiones, 
así como á los jefes de las 'zonas y 
reservas á que pertenecieren los ¡u-
dividuos revistados, para que hagan 
también sus anotaciones, enviando 
donde corresponda la docuineuta-
ción de los que pasen á otras unida
des. Expedirán con la misma urgen
cia los pases necesarios á los indivi
duos que no los toi gan, remitiéndo
los sin dilación, para su entrega á 
éstos, á los alcaldes de los puntos en 
que residan, quienes ncusarín in
mediatamente recibo y consigonrán 
eu el pase, en nombre de quien pro-
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ceds, la fiutorización para el cambio 
de resiiloncia fi lo hubieran verifica 
do y fuese de los que la ley permite. 
Al pio^iutibmpo, üarán cooocimien-
to al Capitán general respectivo do 
los pases extraviudcs con todos sus 
detalles, para que en su día pueda 
este MÍDibleno publicar su auula-
c:on,y (xpediriín asimismo y remi
tirán á lus alcaldes los pases para 
aquellos individuos quu teogao el de 
una situación distiuta de la que se 
consigne en los rtfándos documen
tos, que serán recogidos por dichos 
funcionarios, para devolverlos á las 
unidades respectivas. Los jefes de 
estas darán í les Capitanes gerera-
les noticia nominal de loi individuos 
que han cambiado do residencia y 
uo les haya sido autoiizado el cam
bio, por oponerse á olio la ley, asi 
como de los que hayan f litado á la 
revista, para la resolución que pro 
ceda. 

7.° Los je f í s de cuerpos, de '.o-
nas y de unidades do reserva remití • 
ráu al Capitán general respectivo, 
como resultado do la revista y ade
más de los datos qué se dejan dich.1, 
noticia numérica de los individuos 
pertenecientes á su unidad que han 
pasado revista en el plinto OÜ que 
consta tienen su residencia, así ce
rno do los que han cumplido esto de
ber habiéndola cambiado y les ha si
do autorizado este cambio en dicho 
acto.'Tambic-n enviarán noticia del 
numero do los pases que hayan ex
pedido á los individuos que tuviesen; 

• uno que no les correspondiera. 
8 ° Todts las noticias que han de 

facilitar las unidades citadas A las 
Capitanías generales, fe. referirán á 
las difereLtes situaciones militares 

que la ley de Heclutamiento deter
mina. 

B.° Les Capitanes generales da
rán cuenta á este Miuisterio en la 
primera quincena de marzo, del re
sultado de la revista, y por este De
partamento so significará al de la 
Gobernación la necesidad de que 
dicte á las autoridades que le están 
subordinadas las órdenes conve
nientes para cuadyuvar á los H-jes 
de la presente circular. 

10. A partir de la fecha de la pu -' 
blicación de estas instrucciones, to
do individuo que desee cambmr de 
residencia ó ausentarse temporal 
monte de la localidad en que la tie
ne, segiiu su pise, excepto para 
marchar al extranjero, acudirá á los 
funcionarios indicados e i la dispo
sición 2.* de esta Real orden sin ne
cesidad de instancia, y el funciona
rio ante quien se presente consigna
rá eu dicho documento, par delega
ción do la autori dad ó jefe militar á 
quien corresponda, la autorización 
necesaria pira ello, si es de lasque 
la ley permite y señ i l i el estad i nú 
mero 3, expresando el pueblo donde 
pasa á residir el interesado ó los 
puntos á que se dirija, si sólo se tra 
ta de una ausencia temporal;, bien 
en tendido,que ésta no polri sar ma
yor de stis meses, pues si lu fiase so 
conce ierá el cambio, á menos que el. 
interesado, por su ofici? 6 profesión,: 
haya de estar en constantes viajes;' 
y en este caso, figurará su residen
cia donde tenga su domicilio ó fami
lia más próximo, ó persona " q u o l é 
represetjtj, y .en ti píse se anotará 
la autorizicióu para, estos .viajes, ex • 
presando cuáles sean y su o S c m ó 
profesión.- i . . . - : • 

Una vez que por la presente tlonl 
orden se dan facilidades para el cam 
bio de residencia, los individuos que 
la realicen sin pedirlo previamente, 
darán á conocer por esto sólo hacho 
su decidido propósito de faltar á lo 
mandado, y sufrirán, en su coose-
cuenuia, el castigo que las disposi
ciones viguntesdaterminau, probado 
que sea que lo V'ir.flcaroo cou pos
terioridad a la publicación As aquélla 

11. Todos los faccionarios ó au • 
toridades que concedan alguna au 
torización, lo comunicarán en fin 
del mes en que lo verificasen al jefe 
d é l a unidad á q u e el interesado per
tenezca, para que puedan hacerse 
las debidas anotaciones y darso los 
conocimienios que correspondau, 
tanto por lo que se refiere al cambio 
de residencia, cuanto por lo relativo 
á la concesión qu*, como hecha por 
delugacióo, debe ser cuoocida por 
aquel OÜ cuyo tombra fué otorgada. 

12. Enos cambios, licencias ó 
permisos deben cumunicars-i en to
dos los casos, aunque el traslado ó 
viajo sen entre pueblos pjrteueciee-
tes A la demarcación, do la misma 
unidad, entendiéndose por pueblo, 
para estos efectos, todo su terminó 
municipal. 

13. Normalizada de esta manera 
la situación i-i cuantos se lu í tu su
jetos al servicicio militar, los jefes 
de las zonas y reaórvis se dirigirán 
frecueutemente á IJS a lc i ldés de los 
pueblos ouclvadosen la demarcación." 
de su unidad; cu: ¡ando de hacerlo 
á todos en. un periodo determinado 
pan eiup?zar dé uuovo, preguntánr. 

"dolos si residen en "el. mismo pueblo 
los individuos que citarán .nominal-
"mente, y .és to sari irá para' que las 

zonas y reservas puedan comprobar 
las anotaciones d e s ú s registros, y 
para que los Ayuntamieotos conoz
can en caso de llamamiento el domi
cilio de dichos individuos. 

14. A partir de 1.* drt etero pró
ximo se aplicará la ley en todo su 
rigor á los individuos sujetos al ser
vicio militar que hallándose dentro 
de los años de duración del mismo, 
se encuentren sin la debida autori
zación fuera de la residencia en que 
oficialmente figuren. 

15. Las autoridades militares en 
cada región interesarán de las civi
les de las provincias respectivas la 
inserción do esta circular en los Bo
letines Oficiales, y que por los alcal
des de los pueblos se dé publicidad 
á la misma por medio de bando, 
para que, llegando de esta manera 
á conocimiento de todos, no pueda 
aligarse eti caso alguno ignorancia 
por parte de cuantos so hallan su
jetas al S T V cío militar. Se intere
sará á la vez que los referidos ban- • 
dos DOS.) limiten á h inserción do 
la presente Reil orden, sino que en 
ellos exciten las autoridades lucaies 
á sus subordinados, que estén en 
aquel caso, á q u é no olviden lo que 
se halla mindado y á que compran-
dao lo ventajoso que será para ellos 
su cumplimiento, con tanto mayor 
motivo cuanto qua en lo sucesivo : 
habrán de verificarse frecuentes lla
mamientos como ensayos de movili; . 
zaciiín. 

De Real orden lo digojá V. E. para 
su conocimiento :y; efíctos1 c.insi-; 
guientes.cDii sTguarde á V. E. W ú - ' 
olios años. Madrid 17 de Octubre de-, 
1903.—MaHilegvi. • •" 
Señor •.. - " , ..*;* 

I S t j M E R O 1 • , 
l iuidudcN a i|iio perU'iiccon l a s ¡ n i l i v i t l i i u s s i i j e í o s al .Ncrvicio m i l i t a r , m i e n t r a » NC l in l inn en NIIM l l orares , que ONdin ol i l igudos ú 

' . pnHiir l a rcviMtii a i i i iu l , 
- Mozoson C o j a . . . . . . . . . . . > ; . - : . . . . . . . . . , . . . . ¿ . . . . . , ; . . . ' . . . . ; . . . . Zona de Reciutamientó de-cuyo cupo forman parte. , 

Sargentos, cabW,.Eoldiidos y.reclutas cou'-licenciailimitada ó t e m p o r a l . . . . . . . . . . . . ;''Cuerpo'ó.'ui)idad activa á que estáñ'dést inadcs. ' - . 

Slofanteria,-Administración Militar, Satidad Militar,-Brigada Obrera y To-j l l»gimiento reseiya dé Infanteria en cuya":"demarc"2ción: 
pr-gráfica de Estado Mayor,. Compañía de Mar de M e l i l l á . . " . ; ; . - . ' | -tongau su residencia habitual. 

C!.ballerÍB..;~ ; : . . . : . ; . ^ V . . . . . . i ; r . V ^ id. id. ¡d. - . ^ :; 

Artillería é . In¿eniéros . . : . i ' . . . . . . ; . . . ; . /.Llepósito.de-reserva de Artillería ó Ingenieros id;:.idi'ídV ." 
. ¡Excedentesde cupo . . . . . . . . . . . . . . . • . ! - . . . . ' • 

- , '¡ .. \Redimidcs á metálico . - . . • . . / . - . -• : v ' V :V !- .: -X-'X'. 
.Reclutas en Depósitb/Sus.titúidésV.V. . . ' . í r^ reclutamiento id. id.-id; " . ' 

'r-''". ... /Exceptuados.per razones dé f i m i l i a . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . ' , . A ' " - . . . . , .. _ .', 
. .•. [Cortos do talla.. . . . • . . . . . . . . . . . • . . ! . • 

Í
.8in instrucción militar v . ; . r . ¿ ..¿ . \ \ ; ; [d."íd. id.,id.v . • ' ^ . . ^ , —. : . - -' : ' - r , 

•'<• • " " -; " -.Infantería, Administración Militar, Sanidad.Mili-V- V-''.:'' - ••'.•'"v-:: -•';:-[̂ -y- ' 
' '- ' • l tor,:Brigada Obrera y Topográfica de EstadoSRegin.iento reserva do Infantería id. id; id.' -"• . 

Con instrucción militar/ Mayor, Compañía de Mar de M e l i l l a : . 1 . 
• JCabbllería.. ¿ . . . • . ; . . . . . . . . - . : . . . . . . . Id. id. do'Csballeríu id. id. id. •" .V." 

(Artillería é I n g e n i e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D e p ó s i t o de reserva do Artillería .ó Ingenieros id. id. id. 
• N Ú M E R O 3 

Kegimiento, Batallón, Begimiento resera, Depósito resem, Zona, Comandancia militar, Provincia, Tercio, Comandancia, y Puesto de.., Revista anual de 1903 
' I C e l a c í ó n n o m i n a l de IOH indiv iduos <|iie l a l i an pasado an le m i 

NOMBRES 

.-2Í. 

OBSERVACIONES (2) 

(1) Accidental ó habitual. 
(2) Si se le ha autorizado el cambio de residencia habitual; si se le ha dado permiso por hallarse accidentalmente fuera de la habitual y por cuánto tiempo; si no tiene pase y 

a causa que alega de ello, y cuantas obaerraciones sugiera su celo al funcionario, para el mejor servicio. 
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Mozos ou Coja. 

ConiflicioncN en que puci lon emi ib iar «le rcttiilcnciu I«»M ÍIIIIÍVHIIIOM .Nigcto» a l servicio inlIHnr 

\Pueden viajar por el territorio de su Zona, coa permiso del Jete de elia. 
/No rueden cambiar su residencia deüoi t ivamoute . 

Reclutas con licencia ilimi 
iPneripn viaiir nnr la Penínqnla \CoD Pera'is0 del 3(1(0 ^ Cuerpo, que dará conocimien-

' • O » { P u e d e n w i w f f d i ' S n o t d V a m ^ ^ Jefes d8 hs Zouaa <l0 donde ? ad0'1-

io„o,in «;»¡™. . i» PAnirvo..!» l̂ 0D pefoiis» áel 3 e í i del Cuerpo, que dará conocimien-
Sargentee, cabos y soldados con licencia « i m l t o d . } ^ o Z ^ L r ^ Z ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ S ^ n t o t o ^ t o f M t a , de re. 

Sargentos,cabos y soldados coa licencia temporal|No pueden viajar más que entre los puntos para donde tengan la licencia. 

!

Pueden viajar por 1» Peninsula, Baleares, Cf.-¡ 
narias y posesiones del Norte do Africa ylOou permiso del Jef3 del Regimiento, ó Depósito de 
navegar por sus costos J reserva, si no salen de la Región; si salen do ella del 

Pueden cambiar de residencia defioitivamentei Capitán general, 
deutro de estes limites ) 

: Permiso del Jefe del Regiraiauto, reserva ó Zona, ó del 

Í
Lo mismo que la reserva activa y viajar por el\ Capitán general en los mismos casos de los ante-

extranjero y navegar en buques nacionales' riores. ' 
y extranjeros, pero por tiempo limitado... JPara el extranjero y navegar en buques mercantes, del 

! Capitán general. 

Sustitutos redimidos . ¿ . . . . . . . . . Lo mismo que la segunda reserva. 
Excedentes de cupo.. . . Igual, pero cuando pasau dos años ou esta situación. , 
Cortos de talla..- . . . . . . . . . • • • • ¡Lo mismo que la segunda reserva. 
[Exceptuados por razones do familia . . . . \ n ° 
I,- . . . . ••• . Como la reserva activa, pero sin cambiar de residencia 
Sujetos á revisión.. definitivamente. ' 

En Depósito 

Al cambiar déflnitivamente de residencia los pertenecientes á Zonas y reservas, pasarán á las correspondientes á la nueva residencia. 
En los permisos se cocs igoará siempre el pueblo ó pueblos. 

MINISTERIO.DE AGR1CUI.TÜEA,. 
INDUSTRIA, COMERCIO; Y OBRAS •PÜRÜCAS 

BEAL ORDEN* •; 

- Itmo.'Sr : loaügiiradas están las 
obras do les caminos vecinalesjrdili-
geúoia enérgica ha- habido en la 
Administración ¡celeridad en el cum
plimentó de Isa promesas;, cuanto 
se consideraba ed la Real' orden de 
5 'de;,"Septiembre último puntó de 
considerable vaiov moral en pueblo 
como el.nuestro, desconfiado-con. 

;. razón"y.pesimista"casi con derecho.-
: . Esta economía en el tiempo, se ha-

cbñséguidó á costa de extráprdina-' 
, rio'eífoerzó'dpsarrollado por, el" per-., 
.sonal de Obras públicasí'y séria.in?, 

Trjusticia'mar.ifiesta'np hacerló.cons-
tar para que sirva .de.satisfácción y 
orgullo á,;íps .que.se^dedicaroñ' sin 
descansó á cumplimentar -lus órde 

, nefi dictadas. acumulándo'éñ poco 
tiemp'í» el arduo trabajó' que exige 

-la técnica garantía; : • • "" ~. 
.. Emcentenarés de telegramas, ra: : 

. cíbidos en este Ministerio, se- con-' 
signan plácemes y -aplausos para 
los lofrenieros de Caminos, y es gra
tó ¡,1 Ministró que suscribe hacerlo 
público; el mejor galardón;que po-
tiian recibir, ante el cuul toda otra 
recompensa palidece, os el aplauso 
de sus conciudadanos, el aplauso de 
su Paria. 

No.es . la primera vez que en do-
'cumctttós oficiales so hace constar 
el mérito á que son acreedores por 
sus desvelos en favor del país;' en 
brevísimo plazo también redacta
ron el plan de canales de riego y 

pantanos, recorriendo todas .las 
cüéncás dé nuestros ríos y presen
tando luminosos trabajos que caus-
titúyón preciada baso para la éjecñ-
cióo.dé esas otras obras en que la 
agricultura española fia sus espe
ranzas dé ongrandecimiénto y pros-
peridád. 

Y para satisficción-de tan lubo-: 
riosó personal;" 
• S. M. el Rey (Q. .D."G:).se h'a'ser-

vido disponer se haga constar el 
agrado con que se han visto los re 
feridos trabajos del Cuerpo da In-
geniores.-de. Caminos, - Canalós y' 

..Puertos, - y se den las gracias de 
Real orden á cuantosUndivíduos del 
mismo han intervenido.directámen-
tê en squóllos, haciéódose"asi cons
tar .éb.sus hojas do servicio,."y.ei-

:téncl;'endó ¡igual disposición'al por-, 
sonal súbiiltetco quf. sé haya distin. 
guido. por dicho motivó; - . 

: Madrid 30 de Octubre do. 1903;— 
Qasset. ' , - . . ; 
Sr. Director genera! do Obras pú 

blicas : •'• 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL ' 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE lEÓN 

Anuncio 

Se hallan en la,Secretaria de esta 
Corporación, los Titules administra • 
t,vos do nombramientos interinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse á recoger:' 

D.* Adela Fernández Rodríguez, 

-para- la Escuela de Carrizo, con la 
dotación de 312,50 pesetas. 

D. Benito Martínez Murciego, pa
ra la dé Rioscuro, en Villablino, c. n 
ladotiiciqn de400 pesetas. : ; ;.. 
. D. Manuel O: Fernández, para' la 
de Pered'lla, ou 1.a Pola de Gbrdón, 
con la dotación de 400 pesetas. ' 
. León .ñ de Noviembre de-1903.-
El Oobernador-r*ra9idonta. • ' . " \ ' 
Eslelmn Angresola - -

, - , ' , ^,,-' El Secretario, . ; ' 
. AlnnucM npelo 

, •.- . OFICINAS DE HACIENDA - , 

•ADMINISTRACION DE HACIÜNDA 
DE IA PBÓ.VÍÑOÍÁVDÍ-LEÓNV,-"- •- ' 

I%cgoc*iado «le T c r r U o r i u l ' 

Anuncio . 
"En.'el BoLÉT¡N.ÓFiciAL;Corr.espon 

diente al dia SO 'de'Oct.ubre; en qúé_ 
ápV'fecen püblicadós los cupos de la 
r iquézi rústica, colóuia y pecuaria 
para'el próximo año de 1904, ha bb 
servado esta oficina que sin duda 
debido á un error do .copia, se ha 
cambiado la riqueza á los. Ayunta
mientos dé Castrillo do la Valduerna 
con la de Castrillo de los Polvazares, 
y la de Cimanes de la Vega con la do 
Cimanes del Tejar. 

Esta Administración, al objeto de 
aclarar este error, h i acordado pu
blicar el BOLETÍN la verdadera rique
za que corresponde á cada uno de 
dichos Ayuntamientos, á fin de qué 
no sufran entorpecimientos al-con
feccionar los repartos. 

Ayuntamientos de referencia 

Castrillo de la Valduerna.. 
Castrillo de los Polvazares.. 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 

Riqueza 
rústica 

25.923 
33.304 
59.286 
29.422 

Riqueza 
pecuaria 

476 
4.937 
8.931 

13.055 

Recargo 
TOTAL Cupo para del 

el Tesoro l(i por 100 

26.399 
38.241 
68.217 
42.477 

5. ¡99 
7.531 

13.434 
8.365 

832 
1.205 
2.149 
1.338 

TOTAL 
cupo 

y recargo 

6.031 
8.736 

15.583 
9.703 

Líquido 
repartido 

6.031 
8.736 

15.583 
9.703 

Ltón 7 de Noviembre de 1903.—El Administrador de Hacienda, J . Monti;ro. 

AYUNTAMIENTOS 

' . AlcíMiít covtiíiicioíuil de 1 
Congosto/ ' . . ' . " . 

- Formada" la matricula industrial-
par'a el año de 1904,se halla expuesr 
ta al público por término de diez.. 
d ías . -

Se hallan' igualmente expuestas•• 
al .publico por término de ui: mes, 
las cuentas del -Pósito muaicipal, 
correspondientes al ¡¡ño de 1902. 
: Congosto.2(¡ do Ootiibre.de ¡903 . 
— E l Alcalde, Lucas; González.. 

• ; , Alcalija constitucional de , -; 
í : . ;,. ̂ ; ' Valk de linolledo . ¿ 

r~Con'.esta.fecha, me.participan' les 
vecinbs-.de San. Pedro de Olleros, 
Gregorio Rubio,-Rafael Ab'acLé Isa-, 
berCáriédó,.querel áia 25 de' OctUT.' 
bre,último se ausentaron de -Ja casa;" 
paterna sus hijos; resp'ectivaménte; 
Ricardo Rubio López^de IS'aflos de
edad, estatura baja, ojos castaños, 
pelo y cejas negros, color bueno," y 
sin señas particulares; viste treje de 
pana ¡;sado, sin chaqueta,calza bor
cegu íe s nuevos blaucos. Señas del 
hijo del Rafael, Benigno Abad No
vo: de 19 años de edad, estatura re
gular, pelo, cejas y ojos castaños , 
color bueno, sin señas particulares; 
viste traje compuesto de pantalón 
de pana y blusa rayada, calza bor
ceguíes y lleva boina. Señas del hi
jo de la Isabel, Mariano Prado Cañe
do: edad 22 años, estatura 1,600 me
tros, pelo y cejas castaños, ojos ne
gros, color sano, sin señas particu
lares; viste pantalón y chaleco de 
pana negra, blusa rayada, calza 
borceguíes y lleva boina. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de citados mozos, 
y caso de ser habidos sean puestos 
á disposición de sus padres ó de es
ta Alcaldía. 

Valle de Finolledo 1.° de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, José Ma
ro te. 

http://bre.de
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Alcaldía constitucional di 
Barjas 

Terminailrs !as listuñ cobratorics 
de edificics y solares, y la motricu-
lo de industrial de este Ayuntamien
to, eortespotidientes al próximo año 
de 1904, se hallan ambos documen 
tos cxpuestcs U público por térmi
no de diez dios en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir Iss reclama 
cionesquese presenten; pasado di
cho plazo no serio oídas. 

Barjas 31 de Octubre do 1903.—El 
Alcalde, José Birreiro. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Confeccionndo el ropartimiento de 
consumos y aprovechamientos qna 
han de regir para el ejercicio de 
1904, se hallan de manifiesto al pú -
blico, por espacio de ocho días en 
Secretaria para que puedan ser exa
minados y presentar contra los mis 
mos cuantas reclamaciones estimeti 
justap; pasados que sean no serán 
oídas. 

Brazuelo: \ .° de Noviembre de 
1P03.—El Alcalde, Josquio Pérez. 

Alcaldía constitucional de . 
Gradefes 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo correspondientes al 

.. año do 1802, y pasados i "la :Jur.ta 
municipal para su revisión y censu
ra, de conformidad á.lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley orgánica muni
cipal,, desde esta fecha quedan ex
puestas al público én lá Secretaria 
del Ayuntamici'.to por espacio de 
"quince días. Durante los cuales cual-' 
quier vecino qíie así lo desee puede. 
exísminarlas y .formular por escrito' 
sus observaciones, qiieeerán comu
nicadas á la Ju[.ta....-- _ '•: 

. O:adefos , i é Noviembre do 
:jl903.-rEl Alcaldé.-'Galo ürdiales . J 

. Alcaldía constitucional de , ; 
.' Custnlkrra •:• 

• Tefmiñ'ádo's'Jpá répartimiént.os de 
ja contribucj'ón.territorial por.'rústiv 
•es1; ' pécutiria 'y urbana "para tV. año 

. de"1904', se hallan expuestos al pú ' 
. blico.por tóimirío de i cho días des

de la inserción del-piesehte en' el 
BOXETIN'OKICIAL do -esta provincia. 
Les contribuyeites comprendidos. 

-eu los mipmós.pueden'p.resentar du
rante dicho plazo cutntas reclama-
cioneó crean ptocedottee; pues pe
sado el mismo no serio «tendidas, 

Ctstrctitrra'l.' d« Noviembre de 
1903.—El Alcalde Pie f id íüte , To
más Pcriz. 

Alcaldía constitucional de 
l'raOadelo 

Según me participa la vecica de 
este pueblo Josti'a Méndez Morales, 
el día 20 do,Octubre úitimo desapa
reció de la casa mattroa su nijo 
Benjannn Lbrzn , Méiidez, sin que 
hasta la fecha haya touido noticia 
de su paradero, apesar de los me 
dios empleados para averiguarlo, y 
cuyas señas del mismo sou les si 
guier.tes: edad 20 años, estatura 
1,600 metros, pelo y ojos castaños, 
color moreco, nariz chata, barbi
lampiño; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de pana oscura y sombre
ro claro. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á lanuscay captura de dicho 
joven, y caso de ser habido lo pon

gan á disposición de esta Alcaldía 
para entregarlo á mi madre. 

Trabártelo 3 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

El día 18 del mes actual, y horas 
de nueve i doce, tendrá lugar en 
la casa cocsmtorial de este Ayunta
miento, por el sistema de pujas á la 
llana, la subasta de los derechos so -
bre las especies de vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores, carnes 
frescas y saladas que en el próximo 
año de 1904 se introduzcan, vendan 
y consuman en el Muuicipio, con 
facultad exclusiva en hs ventas al 
por menor, bajo los tipos siguiente?: 
3.500 pesetas las correspondientes ;i 
esta villa; 1.16? pesetas las del pue
blo de Robledo, y 683 pesetas las 
del pueblo da Róbledino, que en 
junto hacen un total de 5.250 pese-
tiis de cupo para el Tesoro y recar 
gds autorizados,'lio admitiéndose 
posturas que no cubran dichos tipos, 
y para hacerlas consignarán los U -
citadores el 5 por 100 do aquéllos, 
debiendo el rematante prestar fian-, 
za á satiffacc ó'n del Ayuntamiento: 
todo de conformidad á las cláusu 
las . consignadas en el pliego de 
condiciones,que obra de manifiesto 
en ta Secretaría municipal para 
cuantos deseen enterarse. 

.S i dicha súbastu no.diera resulta
do, se celebrará la segunda el .27 del 
mismo mes, én el propio local y ho
ras que ..la primera; -rectificándose 
los precios de venta.'-y si ¿¿ta'tam . 
poco,tuviere efectó, se- verificará la 
tercera y última el 'diá 29 deí pro 
pío mes, en las horas y local cita 
dos, sirviendo de tipo las dos tercei • 
ras partes do'los cupos fijados.. 

Destriaria 2" de Noviembre de. 
1903;—El Alcalde, Francisco Ber-
Ciano. ' ^ - 'v 

- Alcáldia constitucional de, , , 
:.• . / ¿ . r O a s t r o p o d a m e ^ _ 

. Los repa'rtlmientos~dé- las*contí¡r -
búciones territorial y urbana'que 
bao de.regir én 1904; se lijillao'con-. 
feccio'nsdos-y -expuestós al ^público 
en la Secrétaria;de Ayuntamiento 
por'térmiu» "de • ófho.diiis, á fia de: 
oir reciamoc'oneFj igualmerité,y pá " 
'ro'.los.rmismos-finesv-se.'hallo la-ma
tricula de industrial por. término de 
diez rilas. " . '. • • 

Castropocliime 2 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Cipriano- Re
guero ' -

Alcaldía constilucioml de 
Villamartin de Don ¡Sancho 

Coi feccionadds el repartimiento 
do rústica y pecuaria y padrón de 
ediftcius. y eolares para el próximo 
año dé 1904, se hallan expus-stos al 
público en la Secretaría del Ayunta 
miento por término. do ocho días, 
para que los contribuyei tes eu los 
mismos comprendidos puedan exa-
mioarlos y entablar las reclamado 
nes que crean oportunas, 

Viilamartin de D. Sancho 3 de 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Andrés Alonso. 

JDZÜA.DC'S 

Don Francisco Turres Bubi, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hsgo saber: Que en este Juzgado 

pendeu diligencias de declaración 

de herederos ab iotestato por filleci 
miento de Eduardo Meléndez, ma
yor de edad, soltero y vecino que 
fué de Villasecinj, que hoy so ha
llan en estado de juicio de ab ¡atés 
talo, promovidas por Carlos Delga
do, como representante legal de 
eu consorte Antonia Meléndez Ro
dríguez, eu las que también ha sido 
parte Claudio Menéndez, en repre
sentación de su mujer Emilia Alva-
rez Bernardo, todos vecinos de ex
presado Villasecino, siendo en ellas 
parte también el representante del 
Ministerio Fiscal, como lia natural 
la Antonia,y la Emilia como herma
na natural, respectivamente, del fi
nado; en cuyas actuaciones, tenien
do en cuenta que el caudal relicto 
inventariado en inmuebles debe de 
exceder de dos mil pesetas, he acor
dado, conforme á lo dispuesto.en el 
artículo novecientos ochenta y seis 
de la ley de Enjuiciamiento civil, fi-
jareditos llamando álos que se crean 
con igual ó mejor derecho que los 
,qus pretendían bbtoner aquella de
claración, para quo comparezcan en 
esto Juzgado den tro del término de 
treinta días. 

Dado en Murías" de. Paredes, á 
veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Francisco To
rres.— D. S. O , Angel.'D. Martin. , 

Don Bernardo Bslbuena Rodríguez, 
Juez municipal del distrito "de Vir 

, llaqnilambro. 
. Hago saber: (Jae para hacér-pago 

á I). Tomás Méndez Bandera, veci
no de Villáobispó, Ayuntamiento'de 
Villequilambrej "de lá cantidad dé; 
doscientas cuarenta y. c¡neo-.pese
tas, costas causadas j^qúe se cau 

sen, que son en deber Domingo Fló-
rez Alvarez y Manuel Flórez Suárez, 
vecinos del citado Villaobispo, se 
eaci á púbbca subasto, como do la 
propiedad del citado Domingo, la 
Ucea siguieote: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villaobispo, y calle Real, que se 
compone de cocina, corral y dos ha
bitaciones, una por bajo y otra por 
alto, con su correspondiente pajar, 
quo toda ella mide una extensión de 
terreno de noventa y tres pies de 
latitud y treinta de longitud, que 
¡inda por ei Oriente, con casa de he
rederos de Juan Méndez ycalleReal; 
Mediodía y Poniente, con casa de 
Pablo Almuzara, y Norte, con casa 
de herederos de Juan Méndez, todos 
del citado Villaobispo; tasada en 
quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veinte del próximo mes do Noviem
bre, á las diez dé la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en é l pueblo de Villanueva del 
Arbol, con las advertencias si
guientes: •• ,-

-Que para tomar parto en la su-, 
bastase hibrá de coos iguár prévia-
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de-la tasación; que 
no se admitiráu posturas que no cu
bran las. dos terceras partes de la 
misma, y.que lá; casa expresada, 
cou-su pajar, so saca á pública su-: 
basta á'instancia del acreedor, y que , 
no existe titulo de propiedad del in
mueble, debiendo' cónf/rmarso, los 
licitádores con certificación del acta . 
de remato... ,'i • 

Dado en Viüanueva del Arbol á 
veintisiete de Octubre de mil nove-, 
cientos tres.—Bernardo; .Bulbuena. 
—P. S. M . , Rafael Fernández 

C o m i s ü t o - / ^ u i t l a d q M . : d e l - . ' - B a l a l U n provisionalde 'Puerto Rico;" 

.- ..-.--.."""• ' >•:.-,.- :. . •ilúmero í> : . ' ; ' ' . . . ' , . ; 

REÍACIÓN nominal;de lás icUses é itTdiviiiuos del mismo que,fueron bajas.. 
/ por pase á .lá Península á-continuar. inútiles ó fjllecid'os. los oüálés han ." 

sido, ajustados.con arreglo ti la Re»! orden-circular de.-7- do Marzo de 
' i A ^ . l l > i t ) i S : O f t í » l ) , X ^ a i ~ i 9 } : 3 : o a y w t ] n i l e s A i w s i d o aprobados por : 

. l.a.Subinspeccior, do esto..Región , -ooo,,ex'pr'esiÓH 'd'!r alcance que á cada ; 
""uño lé'Vesultai/puébló y provincia dé s'u'uaturáieza. '.ein. qúu .hasta la-, 

. fechó hayaü-solieitado sus créditt'g. . . . - V . \ ";- '•'-•.' 

' Clases 

Soldado. 
Idem..., 
Idem:.., 

NOMBKES 

Mareolicp Crespo Beltrán 
Juan Blai-co Merino 
Nicolás Carrerts Paino.. 

ALCANCES 

Ptas. Ota. 

317 97 
53 48 

136 86 

NATURALEZA • 

Rioseco do Tupio. 
C á n d a n e d o . . . . . . 
V a l d a r o p . . . . . . . . 

León, 
Idem. 
Idc-m. 

-Valencia 22 de Octubre de 1503 — E l Jefa del Detall, 
guez .—V.° B.": El Corouel, Vázquez. 

Antonio Domín-

AKÜNÚIOS PARTICULARES 

So vende una gran partida de ol-
mcs-negrillcs, algunos chopos y no
gales viejos, en Mansil'.a de las Mu-
las. Verse con D. Amancio Saldaña 
(San Pi-layo, 4, Leóo), ó con D.Sote-
ro Martínez (Mansilla de las Mulos.) 

VENTA DE PARTICIPACION MINERA 

Sin sujeción á tipo se vende eu 
pública cuarta subasta, por falta de 
licitádores en la tercera, la mitad de 
la mina de hierro E s p e r a n z a , de 

vei¡.t'cuatro pertenencias, en Vega 
de Gordón, perteneciente á los here-. 
deros de D. Antonio Arias. 

La subasta tendrá lugar á bis on
cede la mtñana del riia quince de 
Noviembié corriente, eu la ciudad 
í e León y Notaría do D. Miguel Ro-
n;ón Melero, donde se halla de ma
nifiesto el correspondiente pliego de 
condiciones. 

León á dos do Noviembre mil nc-
vecientos tres. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputactóu provincial 


